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Festival Ingenia 2023 en la USBMéxico

Una fiesta de sabores 
y creatividad

La creación de un alimento es, sin duda 
alguna, una labor digna de ser reconoci-
da pues representa la culminación de un 

árduo proceso creativo, intelectual y metodo-
lógico. Esta tarea cobra aún mayor relevancia 
cuando los ingenieros en alimentos utilizan su 
talento en beneficio de la salud de los consu-
midores.
El Festival Ingenia 2023 fue la vitrina perfecta 
para demostrar el resultado del trabajo y de-
dicación de los estudiantes de Ingeniería en 
Alimentos, quienes en equipo crearon diversos 
productos a base de ingredientes naturales de 
excelente manufactura.
Algunos de los alimentos presentados fueron: 
una mermelada hecha a base de vino tinto y 
frutos rojos, un brownie de coco creado con 
leche de almendras, trufas para deportistas; 
gomitas con propiedades medicinales y salsa 
de chiles chipotles 100% natural, entre otros.
Además de los estudiantes, también estuvie-
ron presentes algunos invitados especiales 
como Rodrigo Oro, egresado de Ingeniería 
en Alimentos, quien actualmente labora en 
International Flavors & Fragrances. De igual 
manera, acudieron representantes de diversas 
marcas de alimentos externas para darnos a 
conocer sus productos.
También, durante este evento, se realizó el Tour 
de Procesamiento, un recorrido entre varias 
estaciones donde algunos estudiantes demos-
traron a detalle el proceso para crear chiles 
jalapeños enlatados. Desde el acondicionado 
(verter aceite en lata), llenado, agotado térmi-
co, engargolado, esterilizado, enfriamiento y 
etiquetado. Es preciso mencionar que en cada 
paso utilizaron las diversas máquinas disponi-
bles en la Planta Piloto.
En definitiva, esta nueva edición del Festival 
Ingenia 2023 resultó todo un éxito gracias al 
trabajo de los estudiantes, organizadores y pú-
blico en general, pues cada producto adquiri-
do representó el reconocimiento al talento de 
los participantes.
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EL GOBIERNO DE MÉXICO, A través del Consejo Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología (Conacyt), el Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior (IME) y la Agencia Mexicana de 

Cooperación Internacional para el Desarrollo (Amexcid), de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), presentó la suma 
de esfuerzos para realizar una cruzada informativa sobre los 
apoyos a profesionales de la salud de nacionalidad mexicana 
inscritos y aceptados en programas de especialidades médicas 
en el extranjero. El titular del IME, Luis Gutiérrez Reyes, informó 
que, con una población de más de 12 millones de mexicanas y 
mexicanos en el exterior, de la cual 97 por ciento vive en Esta-
dos Unidos, México tiene una de las diásporas más grandes en 
el mundo, “lo que nos lleva a mantener vínculos con cerca de 
40 millones de personas que son de origen mexicano”. Añadió 
que más de un millón de personas mexicanas en el exterior 
están calificadas en áreas que estrechamente se relacionan con 
las nuevas dinámicas de desarrollo de las fuerzas productivas y, 
específicamente, con la innovación, cuyos retos de movilidad y 
transferencia de conocimiento demandan nuevos mecanismos 
de apoyo….COMO INSTITUCIÓN PÚBLICA, LA BUAP tiene 
el compromiso de vincularse con la sociedad, y qué mejor que 
a través de la formación de niños y niñas que de este modo 
aprenderán a preservar el entorno y a desarrollar otras habilida-
des para el futuro, señaló la Rectora María Lilia Cedillo Ramírez, 
al clausurar el “Taller de enriquecimiento artístico Bee Plant”, 
realizado por la Secretaría de Educación Pública (SEP) del esta-
do, con la colaboración de docentes de la BUAP. En esta cere-
monia efectuada en el Jardín Botánico de Ciudad Universitaria, 
la Rectora de la BUAP y la titular de la SEP del estado, María 
Isabel Merlo Talavera, entregaron reconocimientos a 20 niños y 
niñas de diferentes municipios de Puebla, quienes participaron 
en el citado taller derivado del Programa de Fortalecimiento 
de los Servicios de Educación Especial de la citada dependen-
cia de gobierno. En su mensaje, la doctora Cedillo reconoció 
la trascendencia de la SEP para el desarrollo del estado, y de 
este tipo de actividades formativas para atender a infantes con 
capacidades sobresalientes, en las cuales fue posible vincular 
a docentes de las facultades de Ciencias Físico Matemáticas y 

Ciencias de la Computación….EL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL (IPN) producirá  tinta indeleble para fortalecer las 
medidas de seguridad que permitan garantizar la paz, la estabi-
lidad y el respeto equitativo en los próximos procesos electora-
les de Guatemala, informó el Director General de esta Casa de 
Estudios, Arturo Reyes Sandoval. Durante la firma de un conve-
nio entre el IPN y el Tribunal Supremo Electoral de Guatemala, 
el titular del Politécnico afirmó que esta Casa de Estudios conti-
núa fortaleciendo lazos de amistad, solidaridad y cooperación, 
como parte de las acciones de internacionalización que impulsa 
el instituto. Recordó que, desde el proceso electoral de 1994, 
la vida democrática de los mexicanos se fortaleció gracias al 
desarrollo de la tinta de seguridad o tinta indeleble, creada por 
el investigador de la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 
(ENCB), Filiberto Vázquez Dávila….ES ERRÓNEO PENSAR 
QUE LA ENFERMEDAD de Chagas se presenta solo en el su-
reste mexicano o en zonas tropicales. De hecho, las estadísticas 
ubican al estado de Hidalgo con el mayor número de individuos 
seropositivos y el vector de transmisión está prácticamente en 
todo el país, excepto en la Ciudad de México. De acuerdo con 
la investigadora del Instituto de Investigaciones Biomédicas 
(IIBO) de la UNAM, Bertha Josefina Espinoza Gutiérrez, quien 
sugiere realizar campañas para informar a la población sobre 
esta zoonosis, saber cuáles son sus síntomas, cómo pueden 
cuidarse del vector de transmisión y para que las embarazadas 
de zonas endémicas se realicen diagnósticos y sepan si ellas 
o sus bebés podrían ser seropositivos. “Hay desconocimiento 
de esta enfermedad entre la población, pero también entre la 
comunidad médica y los encargados de salud. En mi opinión, en 
el 80 por ciento de nuestro territorio hay una o varias especies 
de vector transmisor, hemípteros del grupo Triatominae, porque 
cuando salimos a campo a buscarlos, siempre los encontramos”, 
afirma la experta universitaria. En entidades como Morelos y el 
Estado de México hay numerosas especies transmisoras; se re-
gistran casos en Zacatecas, Colima y Guanajuato. En Oaxaca se 
encontró el primero, pero se piensa que sólo hay en este estado, 
en Chiapas o Veracruz, insiste la también académica de la Facul-
tad de Ciencias.

• Marco Antonio Alcaraz Rodríguez
marcoalro@yahoo.com.mx
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No se entienden algunas cosas que pasan en nuestro país, 
tienen que venir del extranjero para que nos enteremos 
que es lo que está sucediendo y ello es inadmisible y 

existen dos supuestos: o nos ocultan información, situación 
que en forma reiterada el Presidente de la República manifiesta 
que ello no ocurre en su gobierno y lo acompaña con la frase 
de que no son iguales a gobiernos pasados; pero entonces no 
informan porque no saben y ahí sí que entonces estamos en un 
muy grave problema.
México con una extensión 1, 973 000 km2 y una frontera de 
3152 con el país más poderoso del mundo, al sur con Guatemala 
la misma es de 956 y con Belice de 193 km.
La población supera los 126 millones con datos de este año. 
Siendo la economía a nivel mundial no. 16 o 17, sus gobernantes 
deben de estar debidamente informados de lo que ocurre en el 
país y ello es fundamental para la toma de decisiones.
¿Quiénes deben de informar? Desde luego los funcionarios públicos 
en la esfera de su competencia, pero debe existir un área de gobierno 
que sea la responsable profesionalmente hablando de ello.
Esa área siempre ha existido al interior del Ejército, la Marina 
Armada, la extinta Procuraduría General de la República y las 
ahora las Fiscalías de los estados desde luego aquella y estas 
en las corporaciones policiacas con nombres diversos que de 
ellas dependen, las Policías Estatales y un gran número   de 
las Municipales ( claro siempre y cuando su presupuesto se los 
permita ), hay fuerzas policiales cuyo número por la razón ex-
puesta es mínima.
Volviendo al ejército su Estado Mayor concretamente en la Sec-
ción Segunda es la que se encarga de recabar la información de-
nominada Inteligencia y ello funciona en todas las zonas militares 
a lo largo de la Nación. 
En el pasado dependiendo de la Secretaría de Gobernación exis-
tían dos Direcciones encargadas de dicha actividad: La Dirección 
De Investigaciones Políticas y Sociales (DGIPS ) y la Dirección Fe-
deral de Seguridad (DFS), misma que fue creada en la época del 
Presidente Miguel Alemán Valdés, ambas fueron fusionadas y 
se crea el Centro de Investigación y Seguridad Nacional  (CI-
SEN), ello ocurrió ya que durante el gobierno del extinto Presidente 
Miguel de la Madrid Hurtado esta última se vio envuelta en varias 
situaciones ilegales, lo que llevó a prisión a su penúltimo Director. 
Hasta ahí y para no utilizar más espacio ya no seguimos escribiendo 
de los órganos de Inteligencia en este artículo, como apreciará eran 
muchos y entonces por ello se ha dicho que el Presidente es el hom-
bre más informado del País.
En la actual administración se crea el Centro Nacional de In-
teligencia, unificando diversos órganos de dicha actividad, ya 
que el actual Presidente acusa de que en el pasado esos ser-
vían para espiar a enemigos políticos del gobierno en turno, 
periodistas, líderes estudiantiles, luchadores sociales, en fin a 

todos aquellos que resultaran incómodos o representaran real 
o ficticio algún peligro y ello es verdad en parte. Fuimos infor-
mados en su momento que ya no se realizan esas actividades 
y ese Centro ahora depende de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana ¿y está avocada a? ¿entonces que 
hacen? ya tienen más de cuatro años funcionando y no han 
podido recabar información de ese gran flagelo que represen-
ta el Crimen Organizado en su modalidad de Narcotráfico. Los 
Estados Unidos están alarmados por el grave daño que está 
causando el Fentanilo entre su población del cual se dice es 
40 veces más potente que la heroína y crea adicción desde su 
primer consumo y acusan como principales introductores a los 
Jóvenes herederos del tristemente legendario Joaquín Loera 
Guzmán alias el Chapo preso en ese país y líder del Cartel 
de Sinaloa. El pasado 14 de abril en forma no acostumbrada 
salieron a los medios e informaron que ellos lograron infiltrar 
al multicitado Cartel, varios funcionarios de ese país denun-
ciaron que la droga llega del nuestro por mar, tierra y aire, 
que ese Cartel tiene presencia en 45 países y el precursor que 
viene de China en muchos de los casos llega a Guatemala, 
luego entonces recorre todo el país y las autoridades ni entera-
das, Recordemos que en una acción ( la segunda para detener a 
uno de los hijos del Chapo) que cobró la vida de varios militares 
entre ellos algunos de alto rango, se vio que no existía una sola 
investigación contra ellos ¿se puede creer? y se entiende que 
procedieron a su captura ante la visita del Presidente Biden y la 
presión ejercida por su país, la ira de ellos es que el envío data del 
2014 y nosotros no contábamos con algún indicio. estábamos y 
como es costumbre varios parecemos al marido ofendido que es 
el último en enterarse.
Y nuestro gobierno niega que aquí se produzca. Lo mismo, pero 
con lo ocurrido con lo del anterior Secretario de Seguridad tam-
bién preso y juzgado en aquel país y en el nuestro fuera de las 
acusaciones contra él en el Congreso de la Unión nada a lo largo 
de los años. Ya no se vale culpar a los de antes, el gobierno actual 
tiene la responsabilidad absoluta de lo que pasa en el país y tiene 
todos los recursos, debe de demostrar que es diferente o existe 
candidez o traición al Presidente al no informarle lo que ocurre, 
si es así que grave.
Los servicios de inteligencia detectan, investigan, estudian la in-
formación y la transmiten a sus superiores y ellos se la hacen 
llegar al Presidente.
Ahora nos entra una duda cuando en las mañaneras nos infor-
man que un integrante del pueblo le hizo llegar una información 
coincidentemente de sus adversarios políticos y ello se da con 
alguna frecuencia ¿qué acaso inteligencia siguen realizando la 
labor que ahora se critica?
Nos deben la información correcta para no caer en especulacio-
nes ¿Usted qué opina amable lector?

  Y sin embargo ocurre  
Por: El Investigador
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•Eliel Morales Lara

¿Es legal pagar impuestos?

a legalidad de pagar impuestos es un 
tema que divide, apasionadamente, 
opiniones, existen muchas personas 
que ven el pago de impuestos como un 

deber cívico y una obligación legal que se es-
tablece en la mayoría de los países, pero, por 
otra parte, existen personas que cuestionan 
constantemente la legalidad o la justicia del 
pago de impuestos. Es por eso por lo que de-
cidí escribir este artículo acerca del polémico 
tema, con la idea de darte información que 
tal vez no tenías contemplada, o fortalecer e 
incrementar argumentos que ya tienes sobre 
el tema y puedas establecer una postura clara 
de tu opinión al responderte si es legal o no el 
pagar impuestos.
Es importante mencionar que, en cualquier 
sociedad que tenga un sistema fiscal estable-
cido, la legalidad de pagar impuestos es un 
tema de gran relevancia y en México no es 
la excepción. Quiero destacar que el pago de 
impuestos es una obligación legal que se en-
cuentra establecida en nuestra Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
específicamente, en el artículo 31, fracción IV. 
Entonces, de entrada, es una obligación de 
todos los mexas, contribuir al gasto público 
de la manera proporcional y equitativa que 

establezcan las leyes, tales como la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, entre otras. 
Por lo tanto, ¿Es legal pagar impuestos?, la 
respuesta no puede ser otra más que sí, sí es 
legal pagar impuestos pues así se encuentra 
establecido en la Constitución, que es el or-
denamiento legal supremo de nuestro país, y 
en las leyes, máxime cuando estas leyes han 
sido creadas mediante el proceso legislativo 
debido, es decir, hubo una iniciativa de ley o 
de reforma a la misma, fue aprobada por la 
Cámara de Diputados primero, para luego ser 
aprobada por la Cámara de Senadores, fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 
y entró en vigor. 
Toda obligación de pago de una contribución, 
como lo son los impuestos, debe estar esta-
blecida en una ley que haya nacido bajo este 
debido proceso legislativo, a esto se le conoce 
como principio de legalidad en materia fiscal 
y surge del mismo artículo 31 fracción IV de 
nuestra Constitución. De no ser así, entonces, 
el impuesto  sería ilegal por no estar esta-
blecido en una ley, e inconstitucional, por no 
cumplir con el principio de legalidad, tan sen-
cillo como eso.
Ahora bien, nuestra Constitución también 
establece que las contribuciones se deben 
pagar de manera proporcional y equitativa, 
por eso también se conocen los principios 
de equidad y proporcionalidad que rigen en 
materia tributaria, si un impuesto no es equi-
tativo o proporcional, aunque sea legal por 
estar establecido en una ley, sería tildado 
de inconstitucional por no cumplir con estos 
principios de equidad y proporcionalidad que 
requiere nuestra Constitución.
Dejando de lado los tecnicismos, también 
quiero abordar otros aspectos que nos ayu-
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dan a reflexionar acerca del pago de impuestos, por ejemplo, 
el asunto de que los impuestos, así como las demás contri-
buciones, son una fuente importante de financiación para los 
gobiernos, que utilizan estos recursos para sostener servicios 
públicos esenciales, como la educación, la salud, la seguridad 
pública y la infraestructura. Sin impuestos y sin contribuciones, 
sería difícil o imposible para un gobierno proporcionar estos 
servicios a la sociedad. Por tanto, el pago de impuestos es esen-
cial para mantener el bienestar y el funcionamiento adecuado 
de nuestra sociedad.
No obstante, algunas personas argumentan que el pago de 
impuestos es ilegal porque el gobierno los utiliza para fines ile-
gales o para fines personales de los propios gobernantes, y si 
bien es cierto que se dan estos casos de manera recurrente en 
nuestros país, también es cierto que no debemos escudarnos 
en eso para no cumplir con nuestra obligación de contribuir al 
gasto público, es decir, cómo exigimos a nuestros gobernantes 
que sean honestos y cumplan con sus funciones públicas de 
manera debida, si nosotros como ciudadanos no cumplimos 
con nuestras obligaciones fiscales y tratamos de evadir impues-
tos comprando facturas o sacando placas de nuestro auto en 
otro estado de la república para no pagar tenencia, es total-
mente incoherente. 
Los contribuyentes a menudo se preguntan si sus impuestos 
están siendo utilizados de manera efectiva y eficiente, y si el 
gobierno está actuando con responsabilidad y honestidad en la 
administración de los fondos públicos, por lo tanto, deberíamos 
preocuparnos más por mejorar la transparencia en la gestión 
de los recursos públicos y castigar a los gobernantes deshones-
tos, aunque también es muy cierto que, la falta de información 
clara y confiable sobre el uso de los recursos públicos puede 
generar una gran inquietud entre los gobernados y da origen a 
una desconfianza en los contribuyentes y desincentiva el pago 
de impuestos.
Como siempre lo he expresado, no soy para nada de la idea 
de tomar una postura sumisa y agachar la cabeza ante las au-
toridades fiscales, pues también están sujetas a cumplir con la 
normatividad fiscal, bajo el tenor de que sólo pueden realizar 
lo que la ley les permite, a diferencia de los contribuyentes que 
pueden hacer lo que la ley no les prohíba. Siempre he postu-
lado por los derechos de los contribuyentes, por que planeen y 
autodeterminen la forma en la que tributarán, a que no se de-
jen apabullar por las autoridades, por que le pierdan el miedo 
al SAT y cumplan sus obligaciones fiscales pero no por miedo o 
por presión, sino porque están convencidos que deben contri-
buir al gasto público de su país pero aprovechando los benefi-
cios y facilidades que la propia ley les otorga, de tal manera de 
que disminuyan el impacto económico de su negocio siempre 
respetando la ley y no con evasión fiscal, simulaciones, compra 
de facturas o cualquier otra barrabasada.
Confieso que no soy demasiado religioso, pero en esta ocasión 

quiero compartirles, como última reflexión acerca del tema, un 
fragmento de la biblia, el versículo de Mateo 22:15-22, del cual 
estoy seguro has escuchado la frase “Al César lo que es del 
César” pero ¿Sabías que esta relacionada con el pago de im-
puestos?, a continuación, te lo comparto:
“Entonces se fueron los fariseos y consultaron cómo sorpren-
derle en alguna palabra. Y le enviaron los discípulos de ellos con 
los herodianos, diciendo: Maestro, sabemos que eres amante 
de la verdad, y que enseñas con verdad el camino de Dios, y 
que no te cuidas de nadie, porque no miras la apariencia de 
los hombres. Dinos, pues, qué te parece: ¿Es lícito dar tributo a 
César, o no? Pero Jesús, conociendo la malicia de ellos, les dijo: 
¿Por qué me tentáis, hipócritas? Mostradme la moneda del tri-
buto. Y ellos le presentaron un denario. Entonces les dijo: ¿De 
quién es esta imagen, y la inscripción? Le dijeron: De César. Y 
les dijo: Dad, pues, a César lo que es de César, y a Dios lo que es 
de Dios. Oyendo esto, se maravillaron, y dejándole, se fueron”.
Como siempre, espero que lo mencionado aquí, te sirva de apo-
yo para formarte un criterio propio y establecer una postura a 
favor o en contra acerca de esta pregunta polémica y que ha 
existido a largo de la historia humana. ¿Qué opinas?, ¿Estás a 
favor o en contra?, ¿Es legal pagar impuestos?, ¿Es más una 
situación moral o civil?, ¿Cambiaste de opinión o reforzaste la 
que tenías?, me encantaría leer tu opinión. Gracias por leer.

Saludos y hasta la próxima.

ISR

SAT



Por: Antonio Alanís Huerta¹

SOBRE LA CONFIGURACIÓN DEL TEXTO ACADÉMICO
Entre lo deseable y lo posible según la virtud (areté) 

aristotélica del término medio 
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Secrétaire Général de 
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(AFIRSE). Correo electrónico: 
dralanis8492@hotmail.com

En el proceso de configuración del texto académico se pro-
cesan distintos diálogos entre lectores y autores; algunas 
veces el autor es el anfitrión, pero con mayor frecuencia 
suele ser el invitado. Sin embargo, cuando un autor de 

un texto (artículo, ensayo o libro), escribe y expone sus ideas, 
simultáneamente está haciendo una invitación potencial de 
lectores, aunque la esencia del texto escrito -principalmente del 
académico- se encuentra en sus ideas; pero si éstas no son 
leídas y discutidas, pierden todo sentido y utilidad. 
Así que, por muy brillantes que sean las ideas de los autores, si 
no son leídas se desvanecen; lo cual justifica la convicción de 
que las ideas y los textos que no se comparten ni se divulgan 
se petrifican en el marco de la vanidad; son vanas e infértiles; 
no son fuente de nuevas ideas. Entonces, la publicación de las 
ideas académicas en revistas digitales o de papel o en plata-
formas especializadas, potencialmente pueden ser leías por un 
lector que ande en busca de diálogos o de otras ideas que le 
ayuden a complementar las propias o a detonar nuevos textos.   
Por ello, el texto académico no solamente habrá de estar bien 
escrito, sino que contendrá ideas interesantes y útiles para ser 
estudiadas y reflexionadas en el marco de los cursos y semina-
rios de los programas de formación profesional. Sin embargo, 
al lector disciplinado, al escudriñador de ideas, al investigador 
con curiosidad científica o al escritor de lo educativo, siempre 
le vendrán bien otras ideas para contrastar sus saberes y para 
detonar nuevas reflexiones; o bien, para configurar nuevas 
comprensiones que le ayuden a sustentar sus explicaciones 
pedagógicas de manera práctica (phronesis).

1. Puntos de partida: Unos lugares poco comunes

Los lugares y los tiempos de la escritura son diversos y a veces 
inverosímiles; principalmente porque para escribir un texto, de 
cualquier tipo, se requiere información, expertise e inspiración. 
Esta triada, por donde fluye la vena creadora, se alimenta cons-
tantemente de imaginación; la cual es una capacidad cerebral 
necesaria para construir imágenes a partir de lo que observa-
mos, de lo que escuchamos, leemos o sentimos y que con fre-
cuencia degustamos. 
Y todo ello es intermediado por el cuerpo; por medio del 
sistema nervioso periférico, a través del cual los sentidos 
se abren y se cierran como ventanas o puertas por don-
de fluye la información percibida; aquí entran en juego los 
neuroreceptores y los neurotrasmisores que trasladan la 
información recibida hacia los centros de análisis y decodi-
ficación que se encuentran localizados en el neocórtex, del 
sistema nervioso central. Estas puertas del cuerpo, son los 
cinco sentidos, con lo cuales nos comunicamos permanen-
temente con nuestro entorno. 
Respecto de las puertas del cuerpo, en Confesiones, San 
Agustín afirmaba que la luz y todos los colores, la figura y 
hermosura de los cuerpos, entran por la puerta de la vista; 
todos los géneros y especies que hay de sonidos y voces, 
entran por la puerta de los oídos; de igual manera, todos 

los olores ingresan al cuerpo por la puerta del órgano del 
olfato; todos los sabores entran por la puerta del gusto; y, 
finalmente, por el sentido del tacto, que se extiende por 
todo el cuerpo, se perciben todas las especies de lo que 
es duro o blando; caliente o frío; suave o áspero; pesado 
o ligero.² Y todas estas sensaciones de los objetos y de las 
cosas, que percibe nuestro cuerpo, originan imágenes en 
nuestro cerebro. 
Además, en la misma perspectiva, Espada Ferrero -citando a 
San Agustín- destaca que el cuerpo y todos los seres se con-
vierten en “cifras”, “vestigios”, “signos”, “anuncios”, “sa-
cramentos”, “reflejos”, “imágenes”, “admoniciones”³... 
Así que, desde la perspectiva agustiniana, las puertas del 
cuerpo están abiertas permanentemente cuando interac-
tuamos con el entorno, con las personas y con los libros; 
y hoy, nuestro sistema nervioso periférico, se conecta con 
los textos digitales y con los enigmas que se esconden en sus 
páginas por medio de los signos y los símbolos que están entre 
los textos.
Entonces, todo cuerpo tiene un lugar en el universo; tiene 
un tiempo y un espacio.  Así, el cuerpo del ser humano 
se comunica con el universo a partir de su cabeza, hacia 
arriba; y con la tierra, a través de sus pies, con la fertilidad 
y con las plantas. Pero se comunica -en el universo- con 
todos los seres vivos y con los objetos, con todo su cuerpo; 
por medio de las puertas del cuerpo, los cinco sentidos. Lo 
que puede apreciarse en las ideas de San Agustín, des-
tacadas en Confesiones, cuando establece las relaciones 
entre el alma y el cuerpo, a saber:
El alma en su segundo grado de realidad da lugar a la sen-
sación (los sentidos) en el cuerpo terreno; los miembros de 
este cuerpo están llenos, digámoslo así, del alma que los 
cubre. En una palabra, lo hace sensitivo. San Agustín en 
las "Confesiones” los denomina aduana de los sentidos 
o también puertas. Los sentidos serían medios de los que 
se sirve el alma para percibir, conformando sus propios 
y peculiares órganos. Estos son cinco: la vista, el oído, el 
olfato, el gusto y el tacto. Dentro del peculiar accionar de 
cada uno de ellos el filósofo delimita dos niveles: a) de 
la sensación, b) de la percepción. En un sentido general 
sensación es la simple afección del cuerpo terreno; es 
el mero padecer en cuanto éste es algo viviente (pasión 
del cuerpo). La percepción implicaría el darse cuenta de 
este padecer. A través de los cinco sentidos el alma es 
consciente del cambio en la proporción armónica del 
cuerpo terreno; la pasión del cuerpo cuando se conoce a 
sí misma, es percepción.4 
Así, de acuerdo con San Agustín, citado por Iriarte, “el 
cuerpo terreno es un compuesto de los cuatro elemen-
tos: aire, tierra, agua y fuego; es la forma visible del hom-
bre como objeto que ocupa un espacio”5. Así mismo, en 
los textos del padre de la iglesia encontramos también la 
expresión de la unidad divina y la trinidad que integra el 
cuerpo, el alma y Dios; sin embargo, el padre de la iglesia 
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destaca la verticalidad del hombre como una 
cualidad que lo conecta con el universo, con 
el aire que respiramos, con lo divino; pero, con 
los pies en la tierra, hacia abajo, se conecta 
con la creación terrenal, con el alimento, con 
el agua y con el fuego. 

2 Sobre la búsqueda y definición del 
término medio: El equilibrio homeostático entre 

el principio y el fin del ser y de sus actos

El término medio, de acuerdo con Aristóteles, es lo 
que decide el hombre prudente; es un medio rela-
tivo a nosotros. Es un medio entre dos vicios, uno 
por exceso y otro por defecto, regulado por la recta 
razón.⁶ Es un acto de elección que el ser humano 
toma como efecto de la virtud (areté) hecho hábito. 
En sí, la elección del término medio, del justo me-
dio, es la esencia de la virtud aristotélica. 
En medio de su dualidad cósmico terrenal -de cuer-
po y alma- el ser humano aprende los hábitos del 
ser y de su actuar (esse et agere); y por medio de la 
virtud (areté) como esencia de su existencia, busca 
el término medio para definir su trayecto finito e 
intenta todo el tiempo encontrarlo en lo que vive 
y en lo que hace; aun si esto no lo realiza cons-
cientemente. 
Por una parte, el ser humano aspira a la grandeza, 
a la trascendencia, pero al final de su trayecto, es-
pera (como lo prometen algunas religiones) llegar 
a un mundo mejor. Pero por otra parte intenta, con 
sus actos terrenales, satisfacer su curiosidad por 
el saber y el conocimiento; y en una bondadosa y 
sincera empatía ontológica con sus congéneres, el 
ser humano pretende hacer el bien, lo justo, para 
beneficio de la humanidad, ahí donde le tocó vivir.
Y en esa lucha permanente consigo mismo por 
construir su término medio (su justo medio), lo al-
canza el tiempo; se le acaba la vida. Le llega la hora 
del balance y de saldar cuentas con el universo, con 
sus compañeros de viaje del trayecto finito; con su 
familia, con sus amigos y colegas de su entorno. Es 
hora de retornar al universo; de volver a la tierra y 
de convertirse nuevamente en polvo para retornar 
-por medio del viento- a la naturaleza, al universo. 
Lo cual corresponde con el mundo ideal platónico 
que sustentó durante centurias a las religiones más 
grandes del mundo como el cristianismo y el isla-
mismo; el budismo y el hinduismo.
En otros términos, todos los seres humanos esta-
ríamos buscando siempre ese término medio po-
tencial que tratamos de alcanzar; es una especie 
de equilibrio homeostático en cada sistema, con el 
que interactuamos. Y así, en el caso de los procesos 
de comprensión, de los aprendizajes y en el desa-
rrollo de competencias profesionales, intentamos 
construir nuestro término medio (nuestro justo 
medio); nuestro propio equilibrio sistémico, cuya 
referencia es el equilibrio universal entre orden y 

desorden; entre cosmos y caos.
En consecuencia, esta dualidad cósmica de cuer-
po y alma que refiere el padre de la iglesia, estaría 
presente en todo aquello que se manifiesta en el 
cuerpo y a través del cuerpo; las percepciones y las 
comprensiones; las explicaciones y las actuaciones; 
la pedagogía y la didáctica; la personalidad y la psi-
cología; la filosofía y la ciencia; la neurociencia y los 
aprendizajes; la utopía y la distopía; la heterotopía 
y los escenarios deseables de la prospectiva; la se-
miótica y la hermenéutica; y por supuesto también 
la lectura y la escritura.

3. Lectura y escritura académica:
El texto propio entre la utopía y la heterotopía 

de la comprensión pedagógica  

La aspiración de todo escritor académico es crear 
textos propios; textos que toman forma a través 
de la lectura textual y contextual de las ideas del 
autor leído; de la comparativa e imbricación de las 
reflexiones del lector con las comprensiones pe-
dagógicas de las ideas leídas; del texto alterno y 
del abductivo que se construye con la herramienta 
del contrapunto y de la lectura crítica; semiótica y 
hermenéutica.
 Se trata de textos fuera de su tópos (τόπος); son 
textos sin lugar que toman forma cuando el sujeto 
escritor se sienta a escribir, conectado hacia arriba, 
con el universo por medio de su cerebro; y como 
ya se señaló antes, hacia abajo, con los pies en la 
tierra, conectado con el espacio físico donde le ha 
tocado vivir. Y así, cual pensador de Rodin, el escritor 
académico y el maestro piensa, reflexiona, conjetura, 
comprende, se explica y se comunica con el otro.
Aquí se encuentra el origen de sus ideas y de su 
docencia; en la triada de la percepción, la compren-
sión y la explicación; en la percepción de imágenes, 
de textos y de contextos; en la comprensión peda-
gógica del sentido y proyección de los significados 
para que luego puedan ser expuestos, explicados y 
enseñados (mostrados) al otro.
Ahora bien, los textos propios se derivan de la 
construcción de un escenario alternativo, altamen-
te deseable, que todo autor pretende configurar de 
manera consciente o no; se trata de escenarios a 
veces utópicos que contienen, con frecuencia, la 
impronta del deber ser y de la aspiración del es-
critor por plasmar en sus textos ideas interesantes 
y útiles para el lector.  Aunque no siempre lo logra, 
pero estará aspirando permanentemente a escribir 
su mejor texto. 
De acuerdo con Michel Godet, un escenario, 
en el campo de la planificación prospectiva 
y estratégica, es “un conjunto formado por 
la descripción de una situación futura y de 
la trayectoria de eventos que permiten pa-
sar de una situación origen a una situación 
futura” ⁷. Este mismo autor especifica que 

existen cuatro tipos de escenarios: los explo-
ratorios y los normativos, a saber: 

Exploratorios: parten de tendencias pasa-
das y presentes y conducen a futuros ve-
rosímiles. - De anticipación o normativos: 
construidos a partir de imágenes alternati-
vas del futuro, pueden ser deseables o re-
chazables. Se conciben de un modo retros-
pectivo. Estos escenarios exploratorios o de 
anticipación pueden, por otra parte, según 
se tomen en cuenta las evoluciones más 
probables o más extremas, ser tendenciales 
o contrastados.

Sin embargo, los escenarios que nos interesa, por 
ahora, explicar son los que se ubican en el campo 
del futuro deseable; pero sin perder de vista en esta 
orientación deseable: el término medio de lo posi-
ble. Estos escenarios se explican por el concepto de 
utopía (οὐτόπος) que significa fuera de lugar u 
otro lugar; o, mejor dicho, un no lugar; es un lugar 
que no existe. ⁸ 
Por ello, desde la realidad presente, habrá que hacer 
todo lo necesario para que los escenarios deseables 
no sean inalcanzables sino posibles, pero medio de 
las decisiones y acciones de los responsables sistémi-
cos de hacerlos realidad. Por tanto, desde el momen-
to en que un lector intenta comprender lo que dice 
un autor en sus textos, está tratando de configurar 
un escenario donde puedan tomar forma y sentido 
sus interpretaciones y explicaciones; donde pueda 
caber su propio término medio. 
Aquí, en este enfoque, hay una primera utopía, 
en el cerebro de cada sujeto lector, cuando cons-
truye sus comprensiones pedagógicas; lo cual 
constituye la antesala del texto propio; aquí se 
encuentra la fuente del otro texto, la del texto 
académico. 
Empero, cuando se insiste demasiado en que el 
texto del proyecto (principalmente estatutario o 
político) es la panacea, o la solución a todos los 
problemas, la utopía puede convertirse en disto-
pía; principalmente cuando con esas conviccio-
nes se instrumentan medidas coercitivas para 
que el escenario utópico (deseable) sea posible, 
incluso en detrimento de las libertades sociales 
e individuales. 
En sentido distópico, este texto del proyecto del 
escenario deseable, se convierte en ideología; 
en tiranía rígida y alienante que guía la toma de 
decisiones coercitivas para la consecución de los 
escenarios utópicos, vueltos distópicos por deci-
sión de los autoritarios y los tiranos sistémicos. No 
podemos perder de vista que, en la historia de 
la humanidad, en nombre de algunas utopías, se 
han cometido actos atroces, cuando lo altamente 
deseable y utópico, en su origen, se ha distorsio-
nado y pervertido; es decir, se ha vuelto distópico.
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El amor y la misericordia.
Definición y elementos 

de la Misericordia para Ana

Para Ana dar misericordia es perdonar, tener cari-
dad y dar amor aún con el que le hizo mal, pues 
ella misma dice que antes no sabía que existía la 
misericordia y ahora ella misma responde a la pre-
gunta de cómo es la misericordiosa, ella responde: 
Perdonando, después da ejemplos entre los que 
destaca la caridad, y para ello da el ejemplo de que 
un viejito que anteriormente la quiso violar, como 
sería el caso de su padrastro, ella dice que ya lo 
perdonó y que con gusto, que si le pide que le ca-
lienten unas tortillas ella lo hace con gusto y hasta 
un beso en la frente le da.
Ana comenta que si alguien le pide dinero, suele 
no dar dinero porque no sabe para que realmente 
lo va a utilizar esa persona, pero en compensación 
ella le ofrece en lugar de darle dinero le comparte 
alimento, un taco. Para Ana misericordia es ver a los 
demás con amor.

La salida de la drogadicción le enseña 
el concepto de la misericordia a Ana

En el proceso de salir de las drogas el amor propio 
fue lo que se resignificó para ella, ya tiene senti-
mientos buenos, ya no tiene maldad. Ella dice que 
lo único que puede haber en su corazón es amor. 
Menciona que la misericordia es buena porque ella 
siente que en su naturaleza no tiene que ser mala, 
que la misericordia le permite ahora si a tener una 
sonrisa y una felicidad verdadera.
La experiencia religiosa que le hace cambiar 
es cuando llega a la iglesia y escucha una voz 
en su mente que le dice: “Aquí estás de nue-
vo, yo te amo”.
La iglesia le ha permitido cambiar su forma de co-
municarse, cambió su lenguaje, dejó de ser grosera 
y dejó de vestirse llamativamente.
Ana dijo que el cristianismo es sacar de raíz la dro-
gadicción, que el cristianismo es un llenado de vida 
y llena el vacío y esto sucede porque desarrolla en 
las personas el sueño poderoso de anhelar una 
vida con nivel espiritual como lo dice Ana. 
Llenar el vacío existencial es a través de darle senti-
do y significado a la vida (Frankl, 2018).

Ana, una vez que es cristiana, y 
que ha vuelto a tener sueños poderosos, ha apren-
dido que los problemas se pueden resolver y por 
lo mismo se han alejado. Además Ana menciona 
que la clave para ir a la iglesia no son las alaban-
zas, o los compañeros, sino la palabra, la biblia. De 
acuerdo con los comentarios de Ana se puede con-
cluir que el cristianismo entonces juega un papel 
muy importante en desarrollar emociones y sueños 
poderosos que lleven a las resignificaciones que 
hacen a una persona misericordiosa.
Para Ana salir de la drogadicción y acercarse al cris-
tianismo es pasar de la tristeza a la felicidad, Ana 
lo representa como la parábola del hijo prodigo. 
Además, Dios le da las fuerzas para seguir adelante 
día a día, el cristianismo le inyecta ganas de vivir, le 
ayuda a crear un sueño poderoso y desearlo con el 
corazón: desear una vida de nivel espiritual.

Análisis teórico. Una óptica desde 
la ciencia

Definición de misericordia. Según el diccionario mi-
sericordia es: Un atributo divino mediante el cual 
los creyentes piden a Dios para que tenga piedad 
por sus pecados, desobediencias y sean perdona-
dos. Con esta definición se observa que aparece la 
palabra del perdón y se habla de que es un atributo 
de Dios, por tanto, es cierto lo que dice Ana y lo 
que dice la Biblia. Según esta definición misericor-
dia implica perdonar.
Proceso de salida de las drogas. A través de cam-
bios constantes en el sistema de creencias es como 
se aprende la misericordia, que es uno de los ele-
mentos fundamentales de la inteligencia espiritual. 
Definir redefinición viene del latín y quiere decir 
transformación, alquimia, surgimiento de una nue-

va forma de pensar y entonces etimológicamente 
se define a la misericordia como la transformación 
compasiva.
Para salir de las drogas se necesita aprender mise-
ricordia que es la transformación compasiva y esto 
se logra dando el primer paso de Alcohólicos Anó-
nimos que a su letra dice: “Admitimos que éramos 
impotentes ante el alcohol, o drogas, que nuestras 
vidas se habían vuelto ingobernables” (Alcohólicos 
Anónimos, 1952). El aceptar que se necesita un 
cambio en el amor propio es iniciarse en el proceso 
de la transformación del sistema de creencias para 
salir de las drogas.
Pero Ana deja en claro que la transformación de la 
forma de relacionarse con todas las personas depen-
de de tener un sueño poderoso que en este caso es 
el sueño de tener una vida con nivel espiritual.

Conclusiones de la subcategoría

En este trabajo se contempló, tanto la definición de 
misericordia como el proceso para desarrollarla a 
través de cambiar su sistema de creencias asistien-
do a la iglesia, llenándose de sueños poderosos y 
leyendo la biblia. 
Coinciden las definiciones de misericordia y el pro-
ceso para crearla tanto en la entrevista con Ana 
como con la teoría biblia y con la teoría científica. 
Se observaron los temas de la misericordia y cómo 
salir de la drogadicción a través de la misericordia 
(rediseñando su sistema de creencias). Lograr el 
desarrollo de la misericordia, que es un elemento 
importantísimo de la categoría de las emociones 
que es un factor básico para la reinserción familiar 
de los drogadictos.
Se ha visto que la raíz del cambio son las emocio-
nes, y según Feldman (2018) las emociones son 
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aprendidas. También se ha visto que la emoción 
más poderosa de transformación es el amor y la 
misericordia por tanto se hace la siguiente pregun-
ta: ¿quién o qué es tan poderoso de enseñarte el 
amor verdadero y así transformarte en todos los 
niveles? La respuesta que se ha encontrado es que 
solo una religión autentica es capaz de lograr esta 
enseñanza por ello la siguiente categoría buscará 
explicar en que radica su capacidad de enseñar 
amor y misericordia y transformar vidas y llevarte a 
ser instrumento del Espíritu Santo, o usando pala-
bras coloquiales, como es que una religión como el 
cristianismo puede formar el sueño más poderoso: 
tener una vida de nivel espiritual.
Por esto la siguiente categoría en análisis se llama: 
Dios, la fe y el cristianismo.
Confrontación de resultados con la pregunta de 
investigación y el objetivo general.

Confrontación de los resultados 
con la pregunta de investigación

Ahora bien, analizando la pregunta
 de investigación que es la siguiente:

¿Por qué es importante analizar la influencia de la 
educación emocional en la educación o formación 
del sistema de creencias para que la persona dro-
gadicta logre su reinserción familiar y social?
La respuesta es que es importante analizar la edu-
cación emocional porque es la raíz que predispone 
a construir los sueños que moldean el sistema de 
creencias que permite aterrizar en nuevas formas 
de convivir. 

Confrontación de los resultados 
con el objetivo general.

El objetivo general de investigación 
que es:

Explicar cómo la educación emocional alimenta la 
transformación de los sueños para transformar el 
sistema de creencias en el drogadicto que le permi-
ta una reinserción familiar duradera.
Este objetivo de explicar, se logra a lo largo del 
análisis de las categorías que se selecciona-
ron de la entrevista a Ana. En esta entrevista 
se pudo ver como el cambio en la manera de 
convivir que permite una reinserción familiar y 

social permanente y su raíz que se encuentra en 
aprender a manejar las emociones, principalmen-
te el amor y la misericordia. 
En el análisis de la entrevista con Ana se puede ver 
que a lo largo de su vida tuvo diversas experiencias 
cumbres cargadas de emociones que al suceder, 
apagaron en una primera instancia e incitaron en 
una segunda instancia la formación de sueños que 
alimentó el comportamiento de Ana.
Pero, a partir de la entrevista a Ana se descubrió 
que la raíz del comportamiento radicaba en el sis-
tema de creencias, pero que este se había trans-
formado según sus sentires, como se descubrió en 
el análisis de la entrevista, los diferentes cambios 
en el sistema de creencias se moldearon según el 
cambio en las emociones que desató todos los de-
más cambios hasta llegar a la transformación de la 
forma de convivir. 

Conclusión
El amor es el ingrediente pedagógico que trans-
forma los sueños para formar personas capaces 
de convivir y mejorar la integración familiar en un 
mundo cada vez más diverso, pero también cada 
vez más pequeño.
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“
La democracia es una tomadura de 
pelo” afirmó hace años el escritor 
portugués José Saramago, lo cual le 
acarreó múltiples críticas y como res-

puesta dijo que entre más viejo se sentía 
más libre y más radical.
Esta remembranza viene al punto por la 
creciente inseguridad que hemos vivido en 
México desde hace varios lustros, porque un 
país en donde se precien sus habitantes de 
vivir bajo este sistema político democrático 
la delincuencia en sus diversas modalidades 
sería sometida a la justicia y de ninguna ma-
nera puede ni siquiera hablarse de llegar a 
pactos -regularmente no escritos- con quie-
nes hunden a la sociedad bajo sus caprichos 
o causando muertes a diestra y siniestra 
como vemos cotidianamente.
La muerte diaria de miles de personas como 
consecuencia de los elevados niveles de vio-
lencia de ninguna manera parece quitarles el 
sueño a los servidores públicos responsables 
de la seguridad pública, empezando por los 
policías municipales, los estatales o a nivel 
federal; y es que de ninguna manera puede 
generalizarse, porque ¿cuántos de ellos es-
tán involucrados con la delincuencia, o han 
sido forzados de alguna manera, o reciben 
recursos millonarios de los malandros?
La violencia persiste porque hay miles de 
funcionarios cómplices que sólo voltean ha-
cia otro lado fingiendo que no ven nada. Los 
famosos “derechos humanos”, así entreco-

millados, son un marbete que poco o nada 
representa en sus vidas diarias.
En un país en donde realmente sus habitan-
tes vivieran en la democracia tendrían nive-
les de bienestar, educación, alimentación y 
salud adecuados para todos, sin excepcio-
nes. 
Pero ello, como puede observarse a simple 
vista, es una utopía, una ilusión y la sola pa-
labra pronunciada diariamente en boca de 
los políticos ha perdido significado, no tiene 
verificativo con la realidad, de manera que 
sólo les sirve para adorno de sus discursos 
ante sus coterráneos. 
En otro sentido, se supone -al menos teóri-
camente- que los gobiernos realmente de-
mocráticos tienen la obligación de llevar a 
cabo la aplicación de la justicia y mientras 
ello no ocurra plenamente la seguridad pú-
blica seguirá en entredicho.
Prácticamente no hay naciones plenamente 
democráticas y tenemos muy claro entre las 
páginas de la historia mundial, el fracaso de 
algunos regímenes que pretendieron el ca-
mino del socialismo en donde un grupo mi-
noritario se enriqueció a costa del esfuerzo 
de las mayorías.
Otro reflejo de la violencia lo vemos todos 
los días con la avalancha noticiosa y en 
series televisivas en donde los hechos de 
sangre, muertes, agresiones de muchos ti-
pos, son difundidos al público sin ninguna 
limitante hacia el público -inclusive infan-

til- al grado de que hemos llegado a lo que 
los especialistas llaman Síndrome de Estrés 
Postraumático; característico de las personas 
que han vivido en un ambiente de violencia 
e inseguridad durante gran tiempo.
Frente a este panorama, la profesora de la 
UNAM, Norma Isabel de la Luz Echeverría 
precisa que en el núcleo familiar es desde 
donde pueden prevenirse los delitos, los pa-
trones de conductas agresivas y las acciones 
de futuro conflicto. 
Su propuesta es que precisamente en la fa-
milia sea la principal contribución para la re-
ducción de la violencia, su prevención, para 
que la sociedad no siga en el círculo vicioso 
del castigo para invertirlo a través del forta-
lecimiento de la prevención de conductas de 
riesgo y su erradicación en edades tempra-
nas de los hijos.
El respeto a las leyes y a la justicia deben 
fortalecerse en todos los espacios familiares 
y sociales porque las conductas delictivas 
surgen de la tolerancia a las agresiones se-
xuales o físicas, regularmente de hombres a 
mujeres, aunque también pueden darse ca-
sos a la inversa.
En el ambiente de inseguridad y violencia 
todos tenemos algo quehacer, empezando 
de las relaciones interpersonales, de pareja, 
familiares y sociales.

aluna55ster@gmail.com
aluna_55@yahoo.com
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ÚNETE A LA ONCEAVA GENERACIÓN 
DEL PROGRAMA VIRTUAL EN VIVO:
DOCTORADO EN DESARROLLO 

DE LA EDUCACIÓN

¿Por qué UNIVDEP?

Investigación que hace la diferencia

Núcleo docente 

Sistema de tutoría

Dimensión internacional

Duración y plan de estudios

Visita univdep.online o email aspirantes@univdep.edu.mx

El Doctorado en Desarrollo de la Educación es un programa 
virtual, de alto nivel, dirigido a profesores, investigadores, líderes 
de educación y formuladores de políticas, con el objeto tener un 
impacto transformador en la investigación, la política y la práctica 
educativas a nivel local, regional o nacional. 
Las líneas de investigación y asignaturas del programa, desarrollan 
en los estudiantes un sólido conocimiento interdisciplinario de 
la educación, así como la experiencia en el manejo de diferentes 
métodos cuantitativos y cualitativos necesarios para la investigación 
y la formulación de proyectos de intervención de alta calidad.
El posgrado en UNIVDEP se apoya en un conjunto de elementos 
que agregan valor y favorecen la formación posgradual de los 
estudiantes. Entre estos, destaca la Revista Internacional de 
Estudios sobre Sistemas Educativos (RIESED). Journal científico 
“peer reviewed”, creado por UNIVDEP en 2014. RIESED se encuentra 
indizada en los catálogos LATINDEX, REDIB, DOAJ y IRESIE.

Una de las características más relevantes del programa, es 
que los estudiantes tienen acceso a un claustro de profesores 
y tutores conformado por especialistas e investigadores con 
una destacada trayectoria profesional y académica; algunos 
de ellos, pertenecientes al Sistema Nacional de Investigadores 
del CONACYT.

A partir del segundo cuatrimestre, los estudiantes del programa 
se integran a un equipo de investigación tutorado por uno de los 
docentes y conforme las líneas de investigación del programa; a 
lo largo de todo el plan de estudios, el docente-tutor acompaña a 
sus doctorantes en el desarrollo de su proyecto hasta llevarlos al 
examen de grado.

A través del aprendizaje colaborativo en el que participan 
estudiantes y docentes provenientes del interior del país, 
así como de diversos países de Iberoamérica, el programa 
doctoral favorece la formación de una perspectiva global e 
intercultural.

El programa cuenta con el Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios de la Secretaría de Educación Pública:RVOE S.E.P. 
20170156/2017-04-19. Su plan de estudios se cursa en cinco 
cuatrimestres (un año, ocho meses).

UNIVDEPUNIVDEP es una institución con más de cuarenta y cinco 
años de trayectoria en la formación de líderes con una visión 
social y humanista. 
UNIVDEPUNIVDEP cuenta con la acreditación “lisa y llana” de la 
Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de 
Educación Superior (FIMPES).
UNIVDEPUNIVDEP forma parte del Programa de Mejora Institucional 
(PMI) de DGAIR de la Secretaría de Educación Pública.
UNIVDEPUNIVDEP está inscrita en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas 
(RENIECYT) del CONACYT.

Contexto Socioeconómico y Político de la Educación.
Epistemología del Objeto Educativo.
Informática Educativa.
Enfoques y Métodos  de Investigación Educativa.

Planeación Estratégica en las Instituciones Educativas.
Competencias para la Profesionalización de la Práctica Docente.
Diseño Instruccional para la Educación Virtual.
Marco Teórico.

Políticas Públicas y Gobernabilidad del Sistema Educativo.
Paradigmas Educativos.
Redes de Comunicación Educativa.
Proyecto de Investigación.

Gestión Educativa.
Técnica de Recolección de Datos.
Estadística Avanzada Aplicada a la Educación.
Instrumentos de investigación.

Evaluación y Calidad Educativa.
Intervención y Desarrollo de la Educación.
Análisis e Interpretación de Datos en Investigación.
Informes de Investigación.
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